RES. 3493/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE NOVIEMBRE DE 2018

(E. E. Nº2018-17-1-0006443, Ent. N° 4969/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por Presidencia de la República – Agencia para el Desarrollo del Gobierno de Gestión Electrónica y la Sociedad de la Información y del Conocimiento (AGESIC), para la Compra Directa Nº11/2018, convocada para contratación directa de servicios de desarrollo y análisis funcional para la implantación de trámites en línea del Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca (MGAP), Préstamo BID 3625/OC-UR; 
RESULTANDO: 1) que AGESlC gestiona la compra directa cumpliendo con lo solicitado por el MGAP, para poder implantar trámites  en línea a fin de contribuir con el éxito del proyecto “Trámites 100% en línea” en el año 2020;

                                 2) que la contratación se hace con cargo al Préstamo BID Nº 3625/OC-UR, cuyo objeto es contribuir a la financiación del Programa de Mejora de los Servicios Públicos y la Interacción Estado – Ciudadano, suscrito el 26 de febrero de 2016, entre la República Oriental del Uruguay y el Banco Interamericano de Desarrollo (BID);
                                 3) que el Contrato de Préstamo establece que la ejecución del Programa y la utilización del financiamiento del BID se hará a través de AGESIC; 
                                 4) que, de acuerdo con el literal d) del numeral 3.10 de las Políticas para la Selección y Contratación de Consultores financiados por el BID (GN-2350-9 de marzo de 2011), una firma consultora puede seleccionarse directamente “cuando solamente una firma está calificada o tiene experiencia de valor excepcional para los servicios” (BID: GN-2350-9 de marzo de 2011);

                                    5) que GeneXus Consulting (GXG S.A.) presenta a la AGESIC su propuesta con fecha 6 de setiembre de 2018, de acuerdo con el encargo de implantar el proceso de puesta a punto de los trámites seleccionados por MGAP, dejando constancia que es el único proveedor y configurador de trámites de la plataforma GX trámites seleccionada por el MGAP;

                                    6) que la AGESIC con fecha 7 de setiembre de 2018, solicita al  Banco Interamericano de Desarrollo (BID), la No Objeción a la presente contratación directa, al amparo de la citada normativa, a efectos de contratar hasta 6.600 horas de desarrollo y análisis funcional para la implantación de por lo menos cien trámites en línea de inicio a fin del MGAP por un monto total de U$S 362.340, impuestos incluidos; la cual fue otorgada por el BID con fecha 10 de setiembre de 2018;
                                  7) que se adjunta proyecto de Resolución del Director Ejecutivo de la AGESIC adjudicando la presente compra directa para la implantación de al menos cien trámites en línea de inicio a fin del MGAP, a la firma Genexus Consulting SA (GXC SA) por un monto total de hasta             U$S 322.340,oo impuestos incluidos, correspondientes a un máximo de las 6.600 horas; 
                                   8) que la erogación se atenderá hasta               U$S 297.000 con cargo al Inciso 24 diversos créditos, Unidad Ejecutora 002 Presidencia de la República, Programa 484 “Política de gobierno electrónico” Proyecto 881 trámites den línea, Financiamiento 2.1 endeudamiento externo para proyectos específicos, documento SIIF Afectación Nº 1144 de fecha 18 de setiembre de 2018 por $ 1.820.194 y hasta U$S 65.340 con cargo al Inciso 24 diversos créditos, Unidad Ejecutora 002 Presidencia de la República, Programa 484 política de gobierno electrónico, Proyecto 881 trámites en línea, Financiamiento 1.1., rentas generales, documento SIIF de Afectación Nº 1145 de fecha 18 de setiembre de 2018 por $ 400.368;

              9) que se agrega Certificado de Dictado Técnico Favorable del Sistema Nacional de Inversión Pública (SNIP)  expedido por la Oficina de Planeamiento y Presupuesto de Presidencia de la República del que resulta que la contratación es Proyecto SNIP 744 del Inciso 24 diversos créditos, Unidad ejecutora 002 Presidencia de la República, tiene Conformidad Técnica y Dictamen Técnico favorable válido hasta el 31 de diciembre de 2020; 
                                 10) que se adjunta constancia de RUPE en estado “Activo” por la adjudicataria;
CONSIDERANDO: que el procedimiento licitatorio se enmarca en lo preceptuado en el artículo 45 del TOCAF y las normas de procedimiento establecidas por el Banco Interamericano de Desarrollo, por lo que el gasto no merece objeciones legales;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA 
1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cométese  al Contador Auditor destacado ante Presidencia de la República, la intervención del gasto total de U$S 362.340,oo impuestos incluidos, a favor de Genexus Consulting SA (GXC SA), previo control de su imputación al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente y del cumplimiento de lo establecido en el artículo 3º de la Ley Nº  18.244 del 27.12.2007 (Deudores Alimentarios);
2)  Cométese asimismo al Contador Auditor, la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (artículo 8 de la Ordenanza 27 de fecha 22.05.1958 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución de este Tribunal de 16.06.2010);
3) Comuníquese al Contador Auditor;
4) Devuélvase.
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